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PODER JJUDi~Al DIE LA f EDERACiÓN 

S 1 l ~s>~or¡_rri~~\COn¡la·~u[l),~tal~uEfl~tc~e $11ef~~T~~"fér!Tijñps ~ll[ec~pt~igu~~tEf.\ r 1t\f\1 
LAriicflll<l.29\lOirlci\ L~y_QJ:iírlJca ~de...Pro.ced'm~nibs deL.cbftgreSo'de.1 este\:> ~.NMretteatlénJd'e\J 

Ocampo. La Mesa Directiva se integra con un Presidente. quien es el Presidente del Congreso, un 
Vicepresidente y tres secretarios, por un periodo de un año, electos en votación nominal y en un solo acto, 
a propuesta de la Junta, cuidando la representación plural del Congreso. ( ... ) 
Articulo 33. Son atribuciones del Presidente del Congreso las siguientes: 
11. Representar jurídicamente al Congreso, con facultades generales y especiales, pudiendo delegar éstas 
en los funcionarios que él determine;( ... ) 
2 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
4 Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo olazo manifiesten lo aue a su derecho convenaa. < ... ) 
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: Esto, con apoyo en los artículls 4, p~rrafp t rcero5
, 31 6 y 32, párrafo /~rimero , 

de ;la ley reg amentaria de la m teria, así leo o 3058 del Código !F~~e.~al e 
1 

Probedimient Civiles, de aplicac,ón s,upletoria en términos d
1
el num~ra,ll 19 de a 

' 1 

citada !ey. ! · · 

Por lo q e hace a su soli~itud· r0terentf a que, concluida la 1 Presen e 

cOntroversia nstitucional, se le df uelVan 10$ o~iQinales del ex(>9dient~ y!Su ~ne o 

formados con motivo del procedirhient.O par~ efmitir ·dictamen: de eva.IUffCi~nl d, 1 

de~empeño é coy profesional del·!Magistra90 A mando Pérez Gálvez;: s~ or~e a J su 
0

devo'.ució , una vez en rosal a 1 n.otifielad la ~entencia·res edti .~. preva 

"\_ constancia qu por su recibo s,e ~gregue em· utos1º·, ex idié:lildosel e 1 ias e 
1 1 ' 11 1 1 

,éstos : a su tosta, pues en el r' querimiento ormulado mediante prdyeído e 
. : . : i 

veir;itisi:ete de unio del año en cur o, se 1.e solici ó la remisión $n co ia dertifica a 

d~ todlis las ocumentales relaci~ ad~s con: el decreto impugnado, inci~id~J 1 s 

cotjstapcias r lacionadas con el e . ediente qµe e envió por parte de1 1 j'cops~jo e 

I~ ~udicatura el Poder Judicial, al/ Congreso; a bos de Michbacán, ~ t~vés d, 

oficio número CPJ/3/2019. ¡ 1 .
1 

1

.· 

; Por otro 1 do, no ha lugar a ttner,á'Arman~o Pérez G¡\lvez conle1¡faqAbt 

de terlero in resado, ya que de, onformid¡fo 1on el artículo 105, fra$c~n 111, e 

1 1 ! 

5 Artículo 4 de la ey Reglamentaria de las ~racciones 1y!11 ~ 1Artículo105 del1la:constit~c!+n F~~er: l. 
r~~ part~s podrán designar a una o varias, pe~sona~ para oír no ifícacicines, imponerse de lo~ ailitos y reci ir 
copias d~ traslado .1 · · . , 1 , 

6 A~ic~I~ 31. Las artes podrán _ofrecer todoJipd de pru~bas, . ~cept? la de po~ici~r:ies y aq~ell~s qye) se 
1 
n 

contrarias a derec o. En cual~u1er caso, ca. rrespopd~ra ~1 1 m1 1stro instructor 9.e~e_c~a.r_ de )Pl~~o aquell s 
prue~as ~ue no g arden relación con la contrpvers1a o no 1~flu an en la sentenc1~1defm1t1.va., ; ' 
7 ~rtículb 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rend.irse e~ l.a1 

upiencia, excepto.' I~ docum~ntal qu~ pod, á 
pr~sentatse con a terioridad, sin perjuicioide ue s~ haga r~la ión de' ella en la pr:opia audiénci~ y s~ ten a 
comp recibida en se acto, aunque no exist¡i estió,n exp~esa ~ ! _interesado. ( ... ) . , , 
8 "'rtículp 305 del Código Federal de Pr()C imif'tos Ciyil. . ifodos los litigan~es, en el pri~er escrit 

1 

o 
en la prir;nera dilig ncia judicial en que inte ngan, deben¡ de ignar 'casa ubicad~ en la pobl~cción[en q: e 
tenga su¡ sede el t ibunal, para que se les h gan la~ .. notificac,í nes que deban sér persona!es1 ¡1gualrpe 

1 
e 

d~ben se .. ñalar la c sa en que ha de hacerse~·· prin;iera notifica ión a la persona. olpérsonas[contra q. u:ien
1 
s 

prornuev~n •. o a I~ que les int_e~~se que se ti_fiqÜe.' por ~~ i_nt rvención q~e deb~n t~ner e~ .~1 lasunt,o. o 
es necesario sen lar el dom1c1ho de los fu c1on1;1nos pubhc s. Estos siempre seran no~f1o~dos en . u 
re~idenc¡a oficial. • ¡ . . . , • 1 l . : 
9 Artícul~1 de la ey Reglamentaria d~ las ~racc.i,ones l y, 11 ~ 1Artí~~lo105 de!:!a Consti~c!+n F,e~er l. 
~ ~upr~ma Corte de ~usticia d~ la_Nación c~ocer~1~ re$ol

1
ver ; qon b~s? ~n la~ dl~posicio~rs ~el _µre~e 

1 
e 

. T1tul.o, las contra ers1as const1tuc1onales y. las a~c1ones ¡de m,const1tuc1onahd~d.1 a que ~e .
1 
¡ef1ere,n 1. s 

fracciones 1 y 11 d 1 artículo 105 de la Cons.t uoión Polític~ d, los Estados U~idos Mexic~o$ A fa~a e 
di~p9siciÓn expre , se estará a las prevenci<I>nes del'Có~igo F deral.de Procedimientos Ci~ile~¡. , ; 
10 Qued~n a su di osición en la oficina que opupa la.Secciqn d Trámite de Contr¡9versias O,on~ituqi~nal, s 
y de Acc¡ones de lnconstitucionalidad de la S~bsecretaría Gen ral de Acuerdos de esta Supre1,1a Corte . e 
Justicia de la Naci n, . · ~ : · · · 
11 IA~ículo 105 d la Constitución Federal.j La sy~~ema G.o e de Justicia de la' Nación c~mq~erá~ en 1. s 
térm¡inos/ que señ le la ley reglamentaria, de 1ps as'u9tos sigl.lie t~s: . , . . 
l. Pe_ las 

1
controvelias constitucionales que, ~n excepción¡ de as que se refieran· a la mater. ia ~lectprpl, ' e 

susciten ,entre: • · : : 1 

a).- La Federación y una entidad federativa; 
1 

• J · . , . 
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como 1615 de la Ley Orgánica de~ Poder JudiJial de Michoacán, qu!eor tiene 1 

rep¡esentació del POder Judicial dfl E~)adoes;~ Presidente del Supre~41Tri~1.m~ 1 

de Justicia. 
1 

. : 1 · 

. P0r otro ado, con apoyo en 1 el artículd 3 16 de la ley reglamer]lttjfiia 
1

de 1 

materia, se ti ne al Poder LegiJlativo . de Mi hoacán dando cumplirr)ierho 1 

reqwerimiento Ormulado mediante proveído d~ V intisiete de jl:JniO del pres~nt~ añ : , 

~I: eXhibir co ia certificada de lar dOcume11ta:es relacionadas con'' ell decretr 1

1 

impugnado. : ¡ · . ·. 

L4ego, y ya que ha transcurildo el plazo ~e tres días hábiles c~nt1edido +1 

Po~er ~udici 1 de Michoacán, a etecto de qu1e ñalara domic~lio para¡oíH y r!eci~lr 
notificaciones n esta ciudad, sin que a la fecha lo haya hecho, se hace) ~fe:ctiv, 

el~ "pe~cibimi nto decretado medif nte el cita~o uto, por lo qu~ las nciti~~donf1 
d~nivaoas de 1 tramitación _de est~ asunto d~b rán hacerse a.·éste por tj1eqiq d 

lista, h~sta en anto lo señale. . 1 ! 
1 ' ' 1 

' De esta f rma, con copia simpl~ del escrito '
1

eicuenta, des~vista a la IFi~c~lr 
' : ' ' 1' 1 

G~ner~I de la República para que., ha~ta antes de la celebración de I~ ~~dienci, 

de ley, manifeste lo que a su r~presentaqió corresponda; igualrme~te,I a 1 

Cpr)sejería J rídica del Gobiern9 Fef;leral, co · la finalidad de que, 8ii dpnsider 

que~ la materi del presente juicid trasciend~ sus funciones constit~~iof'11ale: , 
' 1 ' 

maDifi~ste lo q e a su esfera comp~tendial conve qa, hasta antes de la 1~e,~brfició 
d~ la audienci de ley. ' j · ' 

. Lo anteri r, de conformidad ¡ con el ar;tícf lo 1 o, fracción 1v11
;: tj~ I~ I~ 

reglamentaria de la materia, en r~la~~n coQ 11 ~iver~o Sexto Tran~ittrio,i• .d, 1 

Deqretm por el ue se expide la Ley prgan1ca de 1, F1scalia General.de 18 R*pu,blic . , 

p4blicado en 1 Diario Oficial de la'!Federació~ 'el catorce de 'diÍ;iembrei d~ dc/s r11il 

! 1 i 

' i 1 

¡ ' 1 ' ! ' i 
15 Artículo 16 de 1 Ley Orgánica del Poder1fJudicial. de: N!ich · acán. El Presidernte del Suprelr110 Trit¡¡un' 1 
de,J:Jstici~ tendrá 1 re resentación ·urídica · ficial''del Póder ' dicial: ( ... ) 

1 

: 1' . 
16 A~ículo 35 de a Ley Reglamentaria d~ las F~accionfs !1 Y1 llJd,el Artícu10·~1os de l~J Cofistitt•ciq 
Fede.ral. En todo ti mpo, el ministro instructo~ podrá decryt~r p i.Jebas para mejor proveer, fijando a1!efe .o · 
fe.qha par~ su des ogo. Asimismo, el propio ministro podtá\req erir a las partes para qüe pr~P~fcio(ile!n 1 . s · 
. infor~es p aclaraci nes que estime nec;:esario parq¡ la mejor ~e plució_n d~I asunt~: I , 
17 Art1culp10. Ten rán el carácter de parte~ las contro~e~s1~ constttuc1onales: ( ... ) 1 , : 

1 

IV: El Procurador eneral de la República.( ... ) ¡ J' : : ! . . 
18 Articul~ ~e~o ransitorio del Dec~etq p r e.1.qµe se·e~pj e·la Le~ Orgá~i<:~·de la Fi~ca¡i·~ G~oer, 1 • · 
de! la R~pubhca. Todas las referencias n,o 1mat1vas a la 1 Pr curaduna Genera,, de la R~p ~llca a d! 
Pr~cyradbr Gener 1 de la República, se ente~derán referidas a J~ Fiscalía Gerwral¡de la R~pú, ;lica 01a s 
tit~la~ ~e$pectivam nte, en lo~ .tér~ino~, ~~! sus !funcion~s on~titucionales :Vi.gentes. L~s 'r¡efe,~.e~?i '.s 
norm~t1vc¡.s a los a entes del Mm1steno Pubhcp se entender~11 r fendas· a las y Jos Fiscales en IRs termm s 
de esta Ley. ' 

4 
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dieciocho; así como el artículo Décimo SéptimoTransitorio19 del 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación. el diez de febrero de dos mil catorce y con . 

lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 

5 

 
 
 
 
 




